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1. s . . eCrvI 'r ''''r"
Nosolros.' .A?tE¡¡·,~RANCISCO .GQ>IlIZALEl MENJIVAR,., ~ . r 1 l' '1 .

~e;~Jmd, del dOmiCjljO'd~Departamento de
' .... ,I;J

de mi DOCl.Jfli\enlo Único de Identidad número
.". IJ.",

actuando en mi calidad de Presidente de JunIo

Directivo y. por ·10 tonlo Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE,
REHABILITACiÓN INTEGRAL IISRII. Instilución Autónomo. de este domicilio, con Torjela de

Identificación-Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticl:Iqtro - cero 'cero uno - nueve; lo c¿ol 'compruebo con: a) ley de creación del

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Invólidos. publicada en el Diario Oficial lomo. ,
ciento noventa y tres. número .doscientos treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de, . .
mil novecientos sesen'ta y. .~nb de la que consta la existencia legal del Instituto: bl

• 1· '~.~I\"'>J. .
Secciones .CUClrenta y ocho,d¡!arcincuenta y uno del Código de Salud. publicado en el

." '",; " '.'~ :,-,
Diario OficlaJ'3\Úmero ochenta y 'seis del tomo doscientos noventa y nueve, del once de

" ' ..:'" ,íllL
mayo de mjl~rnovecientosochenfa y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño

).~ .-tl,I=···
de Rehabilitación de Inválidos funciona como una Institución Autónoma, con capacidad

jurídica para conlraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta,

según artículo qs>scientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la

representación legal del Instituto: cl Decrete:' Legislalivo 970. publicado en el Diario

Oficial No 12, Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce, en el que consta la reforma, .'.
al Ar!. 207 del Código de Salud, qy~. (11odifica la denominación del Inslilulo Salvadoreño. .
de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabililación Integral. y el. .. '.. '- ~

mismo hace referencia que l a partir de la vigencia del Decreto. cuando en otras
.' '.- ','. "~'!I\' ~l).

disposicion.y~ le,99les se meneriOr,le,91Insliluto Salvadoreño de Rehabilitación de Invólidos,
• ,_. '1 • t • , , '

o a los tilulare~ del mismo. deberá entenderse que se refiere allnstitulo Salvadoreño de
" \...' -.r ~u,.

Rehabilitación Integral. De igual manera, todos los controlos celebrapos, los obligaciones
" .. U,-;

confrafdas y los derechas que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabililación de

Inválidos. deberá entenderse celebrados. contraídos y correspondientes al Institulo,

Salvadoreño de:, Rehabililación Integral dJ Acuerdo Ejecutivo número doscientos. . .
cincuenta y siete de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por medio del cual se

me n0rY\bra Presidente del. Instituto Sar~adoreño de Rehabililación Integrol para un

periodo legal de funciones de dos años contados a portir del once de junio de dos mil

... .
'- ,~,

I ), .. 1\ ' -7i1
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dieciséis; y los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
'(1, ,

de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar en el carócler

en que oclúo, contratos como el presente y en repres~,tpsión de la insfily'ci6'n quien en

este instrumento me denominaré el CONTRATANTE pO<' uh6 porte, y por lo otro _

de años de edad,

Identidad número.y Tarjeta de

acluando en mi calidad de

Administralivo limitado de lo sociedad TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD'ANONIMA,, .
que puede abreviarse TROPiGAS DE EL SALVADOR. S.A., con Número de Identificación

Tributaria nueve mil seiscientos cuarenta y dos - doscienlos veinte mil seisCiemtos ochenta
'1;, '.

Y uno - cero cero uno - dos, lo que compruebo con· Testimonio de Escr.nuro Pública de
1_ F,"

, olargada en la ciudo'ffiijl.¡vuatemaI91¡República de. ,
Guatemala. a las quince horas del día veintiocho de'joli<Y.()e dos mil catorce, ante· los

'0 • 1

oficios notoriales de inscritb,~en 'el Registro de 'Comercio al

númer

Olros Contratos MercanlHes, en el cual consto que el

_ en su calidad de y por.lo tanto representante legal

de lo sociedad ITROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, me confiere Poder

Administrativo Limitado. poro ejecutar aclos como el presente.· ·eslando en dicha

escrilura plenamente referencioda la existencia legal de la sociedad así 'como la

personerfa con la que actúa el señor y,l,que en el

transcurso de este instrumento me denominaré el CONTRATISTA, y en IOls:li'<lllidOldes antes
• )" ,1 ,

expresados MANIFESTAMOS: Que hemos acordado .6(~~'1', y en efecJcjY,!atprgamos el,
presente conlrato de suministro proveniente 'del proceisQle:ie la Libré 'Gestión 06/2018,

, j

denominado SUMINISTRO DE GAS LICUADO· DE': ·gETROLEü PARA" DIFERENTES

DEPENDENCIAS DEL ISR!. AdjU.dicación median le RESGmJCiON DE J\DJUDICACION 06/2018

de fecho Ires de mayo de dos mil dieciocho de "Conformidad o la Ley de Adquisiciones y. . .

Contrataciones de lo Administración Pública. que en adelante Se denominaró i.ACAP; su

Reglamento que en adelante se denominará RElACAP. ya ras cláusulas que se defallan •

a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: el contratista se compromete-a suministrar gas

.. " ':::

"
.• h. :': H':'.
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·licuado de pe1ró!eo para diferentes dependencias del ISRI según se detallan a

continua~ión:

DETALLE DE LA CONTRATACIÓN:
•• DEPENDENCIA •

CENTRO DE ATENCION AANCIANOS 'SARA ~LDIVAR·

CENTRO DELI.\PARATO lOC0/'y10TOR .j' '.;

CENTRO DE REHABllfTACION DE CIEGOS ·EUGENI~DE'DUE~AS~

CENTRO DE REHABllITACIQN INTEGRAL PARA LA NI~EZ YLA. ., t . I'~' ••

.... • ADOLESCENCIA'" , j~r .l·

fUENTE DE fiNANCIAMIENTO

RECURSOS PROPIOS

RECURSOS PROPIOS

fONDO GENERAL

fONDO GENERAL

MONTO A CONTRATAR

$38,999.00

$2,735.24

$488,52

$120.36

6.

.

.

. " ¿:,"": " TOTAL \. "~ $42,343.12

ESPECIFICAClONI?§ilrfC::NICAS A CUM l~bR El CONTRATISTA PARA EL SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE
PETROLEO ~~ !J~~'í" . "'. : " .:

1. El SU~l.~!~~~~,t!1 as' :icuadO de petróleo será proporcionado según cantidades mensuales requeridas, en las

fechas.g4,e.:el ac;!minlstrador de Contrato comunique al contratista.

2, Proporcionar sJn costo alguno para el (SRI, la Instalación de tanques de almacenamiento de gas y lineas de

suministro par~ l~s dependencias del ISRI, debiendo el contra lista en coordinación con el Administrador de

contrato determinar la capacidad de ios mismos, los tanques serán proporcionados por el conLralista en

calidad de depq~ito, el cual est~rá vigente hasta que se utilice todo Igas contratado.

3, Si los tanqu.es instalados en :il! conjunto sobrepasan los 1000 galones d capacidad deberán cumplir con las

siguientes medidas de seguridad: •

a, Próximo a la batería d tanques, a una, altura máxima de 0.50 m con respecto al nivel de piso

.terminado, deben instalar un qete~~or de GLP o de mezclas explosivas, deben proteger por completo

,sus conexiones eléctricas con tubería conduit o coraza y disponer de una alarma sonora que pueda

~ ". ~ r ateQdlda,Por losjl)\éd~~Fl. ~s de las brigadas de emergencia, esta puede estar conjugada o no con

. .c;licho ~.et,ector, \' '-tI" J , ,'.

b, ; ear~: ~,6áter'ía de tanqU~~ '~,H instalar un sistema de enfriamiento con Agua por aspersión que es

... I.I!~~ :~e mojar o bañar por completo el cuerpo de cada tanqu .

(:. .~~5f~( ~o.nvenientemente (anclar) a sus bases de concreto cad tanque instalado',

d.. Cpn¡{~pr eléctricamente a tierra (polarizar) cada tanque instalado.

e.. cad~:tanquedebe disponer de una válvula de alivio de presión,

r. Las tubedas principales de suministro deben estar pintadas con pintura anLlcorrosiva color amarillo.

g. El contratista deberá presentar una planta arquitectónica de conjunto d cómo fu con trulda la obra

("as built")

h. El contratista deberá presentar por cada tanque el certificado de calidad sobre mantenimiento y

reparación de tanques de GLP.

4. Efectuar cambios de tanques cuando estos presenten fugas o sea insuficiente su capacidad.

5. Revisar la membrana de conexión de ga~ y las válvulas de los tanques y efectuar cambios si se encuentran

deteriorado sin costo para el ISRI, ~e.rlódlcamente o cuando sea solicitado Dar el administrador de

contrato. ' ,

Rotular los lugares' donde se .ub;Cian:,los tanques de almacenamiento, con Información de las medidas de

segurlda? PT~:sarias para e Il\? .a~S':Re~tes.
7. Colocar'las 15 rreras de segurida~ é!ada tanque instalado, para protegerlo de actos de sabotaje y evitar una

exp,losl:rrl." ~,~ • J "

8. El contra,t:i~J~~~berá designar una persona para monitorear y atender las necesidades de suministro de gas y

para los't ,sos de emergencia deberá informar al Administrador de Contrato los nombres, número de

teléfono ycorreo electrónico de los responsables de atender al personal dellSRI.

9. El contratista .deberá organizar y desarrollar en coordinación con el Administrador de Contrato, un S minario

'.
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dirigido al personal que este designe, sobre normas de segurJdad para el almacenamiento y el uso del

,.., sumi islro o' to de esta libre gestión V será impartido para 'cada Centro de Atención solicitante, cuyas
, • f
, fecha " ' blecidas en coordinación con el Administrador de Contrato.

10. I ontra t . 'erá estadllisponlble para atender pedidos los fines de semana, dras feriados, asuetos, de

atuerd~ ,"l.a· cesldades de los Centros de Atención solicitantes, realizados a través del Administrador de

Contrat' ,p 9'¡e'1 éste delegue, las cuales deberán reall~arse. en el horario comprendido entre las 7:30 a.m.

a 3:30 p, , '
'1

11. La empre~a ná aumentar o disminuir las cantidades descritas en el detalle por dependencia con base al
~I ""

consum· ,- r. l' a los cambios de precios de paridad de importación, sin modificar el monto mensual
j

contrat~~o '. :ase a la disponibilidad presupuestarla establecida en el contrato respectiv,o."

12. En caso~, a~1 f les en los que sea necesario readecuar las lineas de alimentación de!,,~fl~:, e~ c~ntratlsta
realizar . p bias necesarios sin costo alguno para el15RI. '\1·11, ,,'

," r' l ',~13, Brindar a l;! I técnica inmediata cuando se presente~ fu~as,. en. ~él~ Ifneas de alimen~ J1.i.A~~I:!'O cual será

'

1. "
'. ~ I '1 ~.!It "1 ,.

requerlcla ". Administrador de Contrato. '" , "/i-' ., ~i I .: ~'./Il,¡:_\:. •·r t 1 • I ••1 l' "\I- --.~

11) DOCUM~~,T <. ,ICONTRACTUAlES: Forman parte if1,t~2tqJ ;~el cont(at'? I.QS siguientes

documento ~r ~I ítud o RequerimienTO de compra, T,errrinds de RefE~renciá de la Libre
I.lJIí. -' .

Gestión, Of,~r,t~ Garantía de Cumplimi~nto, de Contrato, y otros documentos que

emanaren dk, contrato, los cuales son "Complementarios enlre sí y serán
, ~ l 1

inlerpretados .. forma conjunta, en caso de discrepancia e(1tre. alguno de los
~ , . .

,l· ,

documenlos ~ ñtractuales y este contrato, prevalecerá el contrato y los documentos
¡ lJi ,

anexos. rll) F ' NTE DE lOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones
. t • .

emanadas d~ ! tesente instrumento serán cubiertas con cargo de la 'fu~t::lte de Fondo
1 1I ...

General y Reo 1'5;05 Propios para lo cual se ha verificado la correspondi~I·t~,,:psjgnación
'1 ~l ,"

presupuestaric( ·l/con1ratante se compromete ? cqn,c~,lp~ al contratislq:~~",~p(llidad de

CUARENTA y:.~'~ MIL 'TRESCIENTOS CUARENTA y TRE~':9r1'l~~~.~S DE LOS' ~if.·dbs UNIDOS

DE AMERICA '<#_'j N DOCE CENTAVOS ($42,343.12), ,~.~.:j!q~ ¡.c:uales S~ISCJE.r~HOS OCHO

DOLARES DE ~:: '. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 'CON .·OCHENTA y OCHO CENTAVOS
J 'ntr

($608.88) corre~p.onden a Fondo General y CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y
.'JI

CUATRO DOLA,~ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS
IlJ ~

($41,734.24) q¡ ~cursos Propios. El precio unitario del bien es de. $2.36 por galón.: El
J. • •

contratista po' ró aumentar o disminuir las cantidades a entregar. descritas en el detalle
:¡ ,

por dependerl'Gia, con base al consumo real y a los cambios de precios .de paridad

importación (PP.I MINEC), sin modificar el monto mensual contratado·. cqn base a la. "
disponi Bid d ¡presupuestaria establecida en el contrato. La cancela(}f~'s.e hará en

'~¡II; )1,

ól res e los Esl dos Unidos e América en un, plaz\?f\Q ,mayor de 69'~['"'r,¡~espués de

haber sido emitido el quedan en la Tesorerfa InstjtuciQ~?Á' ~,yjp presentci&~'ri. de acta de
JI •

recepción origlllal por parte del Administrador de COrlt~9.!f>rY por parle :Clel ,contratista' la
,.

. . ",
." -,'

. :.

o', •
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facfura de consumidor final .d~p'licpdo~<cliente a más fardar hasla 02 dras hábiles

posterjore~:9 la firma del acf.a..q~" re'cepclón y ~n el mes de diciembre s~gún Indicaciones
, . , • 'r,J·

de la, UF!. ·lo tqstura, deber,? 'iJ~~i( el.(:)ombre del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación
. ,

Integral, nG?fl7~~e, de la dep,elj(j;e, cia del ¡SRI solicitante, la fuente de financiamienlo,

,además:.qg~~ 'r"'~I,número de la'tibre Gestión y Resolución de Adjudicación, Número del

Contrato y'(o? Wscripción deberó ser tal como aparece indicado en el controlo, El valor, "
• • 1"'" ••'

de los bienes contratados'incluye ¡VA por lo que separadamente se consignará el valor
" ,

de la retendóñ ti 'efectuarse. calculada sobre el precio neto (SIN ¡VA) de la operación a
,
facturar. Con respecto al pago paró las MYPES se daró cumplimiento a los artículos 32 y

, , .
• 1 • •

33 de la Ley de fomento. Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa,

Clasificación de la Empresa: EMPRESA GRANDE, IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El
, ,

plazo de ejecución de las obligc;J~i9I1es e,manadas del presente contr to es a padir de la

firma del ,~o~trafo hasta el:.,.3r:de diciembre de 2018, V) fORMA DE ENTREGA Y
, • • .' .lj.1 •

RECEPCION; ~L':s~m!nistro ~'s¡é.~fit;ertregado ,de acuerdo a lo de/ollado en el siguiente

cuadro,: -L~: ;~~~ -',A~"-I~lrl------'--

DETALLE.D~NTREGASDE GAS LICUADO DE PETROLEO:.,..
DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD DE

RENGLON 'D~J~~DENCIA MAV JUN JUl AGO SEP ocr NOV DIC. ~ ~'I . ~ DEl BIEN, MED,I DA GALONES
CENTRO DE 'ANTENCION A

GAS LICUADO,, 1 ANCIA'N'6S' l'. "SARA GALÓN 22543 3874 2667 2667 2667 2667 2667 2667 2667
ZALDlvAR~ , DE PETROlEO

1
CI;NTRO DEL I APARATO GAS LICUADO

GAlON 1440 360 160 160 120 160 .160 160 160LOCOMOTOR DE PETROLEO

CENTRO DE
GAS,UCUADO

1 REHABIUTACIÓÑ'DE CIEGOS GAlDN 300 100 100 100
"EUGENIA DE DUHlAS"

DE PETROlEO

CENTRO DE

, 1 REHADIUTACION INTEGRAL GAS UCUADÓ
GALON 74 74

NIÑEZ
,

PARA LA V LA DE PETROLEO
ADOLESCENCIA " ,

TOTAL DE GALONES 24357 4408 2827 2927 2787 2827 2827 2927 2827,
,','VI) GARANTIAS: Para garantl;zor "el cumplimiento de las obligaciones denvadas del

.... 1(· ..... '. .

presente contrafo', 'EL CorifrQtlstb deberó presentar a satisfacción del ISRI, dentro del
,( "

plazo de 10' (bh?z) días hób¡l'e~F!b~sterior a recibir fotocopia del contrato debidamente

legalizado:;16~t!;ARANTlADE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor de GOBIERNO DE EL

SALVADOR~ rN]TlTUTO SALVADOREÑQ DE REHABILITACiÓN INTEGRAL por un monto del
••• '.1°' •

DIEZ POR CiENto (10%) DEL VALOR DEL CONTRATO, y estaró'vigente a partir de la firma de

contrato hasta el treinta y uno de Diciembre de 2018 y deberá presenlarla en I Unidad
~ . . .

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral. ubicada en Colonia Costa Rica. Avenida Irazú. :ff 181, San

Salvador, VII) PREVENCiÓN Y ERRÁDICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si duranle la
l ' 1.

'.. '.
",', . : Página 5 do 10
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. . .,
ejecución del controlo se comprobare por la Dirección General deJlr:ispección de

Trabajo del Minislerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimienfo1qSór parte del

contra lista a lo.lo~rnaliva que prohIbe el trabajo infa,;~r:..rde protecció{rdé:la persona

a,dolescenle 11r . ~ajadOrd\~ 1se deberó Iramit~r el '~~:~~,i~ienlo sonbionatorio que

dispone el art 160 de la LACAP poro determInar el 'comellmlento o no .durante la. ,
ejecución d+l contrato de la conducta tipificada como causal de inhabiiitación en

I ,
elart. 158 Ram110 V literal b) de la LACAP rel<¡liva 0.10 invocación de hechos falsos

para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimienlo a la normaliva por parle de lo Dirección General. de Inspección de. .
Trabajo. si durante el trámile de re inspección se determina que hub? subsanacióh por

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere o ,procedimiento

sancionotorio, y en éste último caso deberó finalizar',el procedimiento p~r.ó,eonocer la, .
resolución final. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El Contralista seró'¡~s¡'onsable de

la ejecución del contrato, teniendo como conlrapafile::fVl~la administroclóri7;del mismo

con base a los 'Acuerdos PresiJenciales 121/2017 y ,'d'41ho18, a las pér:sonas.que se

detallan en el siguiente cuadro: .-...-.-----_,........-...........4~:....-:;...~._'_ __....._:_~_.__
Nombre y caflo de Admlnlstrad0r'de Contrato

Admlnimador del Centro de AlenclQn q Ancianos ~saf'1,Zald¡var" (CAA)., .
.Administrador del Centro de Rehablfltaclón Inleval para la Nlnez y la Adolescencia (eRINA),

AdminIstradora del Centro de Aparato locomotor lCAl).

Administradora del Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Duei'l"as" (CRC).

Quienes lo administrarán y le darán el respectivo seguimiento y además deberán atender

lo establecido en el Arliculo 82 BIS de la LACAP. IX) ACTA DE RECEPCiÓN: EI'~lazo de la

entrega de los bienes seró según el mes indicado en el cuadro DETALLE ¡;t~N1REGAS DÉ

GAS L1CUADQ DE PETROLEO. establecido en este cóntrato, comenzando' Jldiírtii del mes

de mayo hasta el 31 de diciembre de 2018. La:recep~J~~fie haró' erÍ't'libctlln'; de las

dependencias del ISRI solicitantés, para lo c~al d~berS '~ra;'presente ü~ ',ei:Msentante.........
del contrafista, y un represen Ion te de la Dependencia' solicitante, y el Guardalmacén.,

'1' 11 .;.

posteriormente el contrafisla deberó presentar en el' Almacén dellSRlla documentación

poro el levantamiento del acto respectiva, la' cual deberá ser firmoda y sellada P9r el. .
repr~sentanje del contratista. el pdminisfrodor de controlo y el Guardalmacén, este

último levanlara el acta mencionada y se levantarán y firmarón las odas de recepción. .
respectivas por porte del Guardalmacén, el contralisla o sú representante y

, .
Administrador de controlo; entregando 01 contratisla Acta sellado y firmado." esto con

-:~~I~~ ,:",
. ,
,

" \ ..." ..
.:~11~1" {~ ~

"¡~I·,j.i:. ", P'gIn.Bd.1l
, (J" _"
"r •
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PARA LAS DIFERENTES DEPEIIOENCIAS DE Ism
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.DEPENDENCIA DIRECCIDN

"
..

CM " ,. I~'~:/" Col. Cos'ta Rica, Av. h'aztl, No. 181. san Salvador., , '

, Oto. ; ,', .~RINA . ~2"';¡,',"~; . " ,
"

:.~t\,1~/J~:'
"

':¡'C~L ,
.1 • :.tIU~RC"

¡ ...... ~ 'I~~ Calle'Ponlente No. 240, Barrio San MlgueJllo, San Salvador., "" .. , ,..~ , ...
X) MODJF!9~.st1pN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y

ba'se' ~I a~1. 82 ai~' de LACAr y al L1N'EAMIENTO SOBRE RECEPCION, REGISTRO. CUSTODIA Y. ,

DIS~RIBUCION DE LOS BIENES ADQUIRlqOS POR EL ISRI de enero de 2011. Las
. • I

dependencias dellSRI solicitantes y su dirección se detallan a continuación: --------------

~igencia'oñ ~fd.el vencimiento de su plazo, de conformidad a lo eslablecido en los
)',.:" ,\;',"

artículos C?~.her¡lt,a y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el conlratanle la
. "

correspondiente resolución modificativa. debiendo el conlrotista en caso de ser

necesario: modificar o ampliar los plazos'y montos de las Garanlfas de Cumplimienlo de
• l. I .'

Contrato según lo indique el contratante, y formaró parte integral de este controlo. XI)

PRÓRROGA: Previo al vencimi~nto del plazo lUaetado, el presente controlo podrá ser
. .

prorrogadp de. conformidad ~·)o '~.~!.9bJecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y

setenta y,.cir-lcO del RELACAP.;' ~J:l' tal .caso. se deberá modificar o mpliar los plazos y
• f If·- ~' ....

montos de. 19 .9,~rantía de <P_Jm~"Jj¡niento'd~ Contrato; debiendo emitir el conlra/anle la
, l.',"' ': I I\i! 1. ..

correspo?~j~,.i16¡.'.resoluciÓIl.•~~; ,}~.rroga. XII) CESiÓN: Salvo autorización expresa del

INSTlTUTP'f:~tt.·DOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL el conlralista nO'podrá iransferir o

ceder a .nir:igf.~,JtUIO. los derechos y obligaciones que emanan del presente controlo. La

transfere!1qo -<:'i cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad 'del contrato. procediéndose además a hacer efecliva la garantía de

cumplimiento de,: contrato,' XIII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a
• ,J. • ,1 .'

guardar la confidencialidad de toda información revelada por el contratante.. .
independientemente del medio empleado para tronsmilirla. ya sea en forma verbal o. ,

escrita! y ~e cqmpromete a ~'? rE?x~!qr dicha información a terceras personas. salvo ue. ' .
el contratpote ,lo aL:Jtorice en..forma escrita. El con1ratista se compromete a hacer del

4 , 1 ~ lo" I~ ,'..... •

conocimi~r~t.~,·~nicamente ll~''l~bNfJNr~ación ,~ue sea estric1amente indispensable para la
. \1'~'" l~' ~ (

ejecució~~.t~1,1r:,endada Y,:•.,; ~j.9r la reserva de la misma. estableciendo las medidas

necesaria~..$·9.~9. asegurar que la información revelada por el con1ratanle se mantenga

con carócter:~":bnfidencialy que no se u ilíce para ningún otro fin. XIV) SANCIONES: En
. , ti~··l1":

caso de. in5=umplimiento el contratista expresamenle se somete las sanciones que
" ,

emanaren de la LACAP ya sea imposición ge multa por mora. inha ilitación, exlinción, Jas
, .

que serán impu,estas siguiendo el debido proceso por el contratan e. a cuya
, ' . . .' .'
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PARA lAS D~~~~_!JPEHll[lICIAS lJ( ISR!
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competencia se somete para electos de su impo~c¡órr XV) PENALrcA'O,iONES POR

iNCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se dei'ilMf· penalizo¿~:¿i;~speciales.,. "
por aspectos técnicos y únicamente se estaró a 16 diY~(Jgsto en la 'Siguie'ñte clóusula.

XVI) OTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CONTRACTUA'~::Sin iie;j~icio de 'lo establecido en la

LACA? y el RElACAP. el presente contrato po'drá ex'tinguirse debido a que el contratista

no satisfizo los expectativos en Jo calidad del 'servicio: lo cual no tendrá ningún tipo de
"responsabilidad paro el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación' Integral. XVII)

TERMiNACiÓN BiLATERAL. Las partes contratantes pocrán acordar lo '"xtinción' de los

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando [10 concurra otra
\' ., " .

causa de terminación imputable al contratista y que por razones di~fi~if'~~ público

hagan innecesario o inconveniente lo vigencia del contrato, sin más resp;ffhsapilidad que

lo que corresponda 01 servicio parcialmente ejecutadt>':-~y'IU)SOLUCIÓN;~¿P'NFlICTOS:
En caso de confli'cto ambas partes se someten a sed~'ítéi0\l;r,señaland;;'~tt;';"tal electa

como domicilio especial la ciudad de San solvad,¿r.'~:)g{;l&' com¡:>él'enclÓ 0'00: cuyos

tribunales se somelen; en caso de embargo a er tpnlfbtist'o, el contratante nombrará 01

depositario de los bienes que se le embargaren'ol contratista, quien relevo al contratante

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los
. '

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costos,

XIX) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

se reserva la facultad de interpretar el presente conlrato. de conformidad a lo
" .':' ':

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislació~llI"1lll;p!"le, y los

Principios Generales del Derecho Administralivo y de la formo que más':'&m~ngaa sus

intereses can respecla a la prestación objeta del pre'seNie"iostrument6;;~'ti1;7\<:fOen tal

caso girar tas instrucciones por escrito que al res~)éonsidere,;;f¡g~~~ientes: El

contratista expresamenle acepta tal disposición y se obK&i~ttdor estric'lo -cumplimiento a

las instrucciones que al respecto dicte ellnstituto'S~I~0do~¿ñode Rehabilitación Integral.

XX) MARCO LEGAL: El presente controlo queda sometido en·tado a la LACAP, RELACAP,

lo Conslitución de lo República, yen forma subsidiario 'a las Leyes de la República de El

, , .
c0~~aciones o

" Ir,'.
,', 1:<~;':"'..7i,':;
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.
Salvador, aplicables a este controlo. XXI) NOTIFICACIONES' Y COMUNICACIONES. 'El

contratante señalo como lugar poro recibir notificaciones ta Colonia Costa Rica, avenido

Irazú, número ciento ochenta y uno, Son Salvador y el contratista señala' poro el mismo, .
efecto la siguiente dirección:
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TROPIGAS OE El SfllVAOOll1 S.A,
E: Que las firmas que anleced~rÜonAUTENTICAS por haber sido pueslos a mi presencia

puño ';Y 'Ielro: por ALEj(.UlA.:N'~I;CO GONZALEl MENJIVAR.
• • '. '11;1 ;I~"

e edadt~e~ 90micilio de Departamento de

len co~~~E.~~~;.!~e~tificofc~tfX~1,p,?cumentoÚnico de Identidad número

acluando en calidad de Presidente
",' Il~' .

de Junta b!r~p' !va y por lo Ionlo .Representante legal del INSTITUTO SALVADOREÑO OE
, ... ""~ ,

REHA81L1TA~16NI INTEGRAL (lSRlj, Institución Autónoma. de esle domicilio, con Tarjela de

Id~nfificcición úibutaria número cero seiscientos catorce - cienlo selenio mil Irescientos

notificaciones referentes a lq ej~c0ci6nde:sste contralo serón vólidas solamente cuando
, "" . .

sean hec)lOS por, escrito en '¡a~'dirééc¡onesque las partes han senalado. En fe de lo cual.' ,. , . -'-,'" -'-'~ " ,
, . ',' ~, '11 Ii,~"

suscribi~9~ ~'¡.f:'~f~~te co~Z~1t;~ J~ .ciu90d de San salv~d~r. ~eportamento de San
Salvador aJos,/::MclSlele dios f!¡¡{m,"s de moyo del año dos mil dieCiocho,

·,V ·,l.1;A); . . ¡rr·~···',
. "~m' ..

. :-: ,:' t~·~'f(·:'. -
"" 11\~, .

'",;?~:-' c:~ 1/
\~J

F,,----,~==+_:'"
Docior AJ'e'x Fr
Presi ISRI

•,

, '

veinlicualro - cero cero uno - nueve: personería jurldica que doy fe de ser legitima por haber
, '

lenido o lo visla: o) Ley de creación dellnslilulo,Solvadoreño de Rehabilil,ación de Inválidos.

puplicada en el Diario Ofici91 tomo ciento novenla y tres, número doscientos treinta y nueve,.
del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno de la que consla la existencia. ~.

"

legal del Insli!ylo: bJ Secciones ,cuaretlla Y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud.
,. ' ,'J.

publicado en el 'Diario Oficiol'ií'ümero ochenta y seis del tomo doscienlos novenla y nueve.
" ~I::;" IdCV¡-)'j .

del once eje .r'!)py~ de mil 'noxs¡sl~,~los ochenta y ocho en el que consta que el Institulo

salvadorer,¡A·rd~~ehabililaci6~ 'd~"ihvólidos funciona como una Institución Autónomo, con

copacid~dji¡~J~a paro contraer derechos y obligaciones. e intervenir en juicios. igualmente

consto segú;f'¿lhcu'o doscientos veinle de dicho cuerpo legal que el Presidenle tendr6 la,
representación legal del Instituto: cl Decreto legislallvo 970. publicado en el Diario Oficial No

12. Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce. en el que consla la reforma al Arl. 207 del

Código de Salud, que modifica la denominación del Insliluto Salvadoreño de Rehabilitación

de InvóJidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Inlegal, y el mismo hace referencia

que a partir de la vigencia det Decreto. cuando en otras disposiciones legales se mencione al

1

,. " . 't ....... ,
'r-'I, ,.
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once de junio de dos mil dieciséis; y por la otra

años de edad,

P'glnl II di IIJ

, .
". \:',

, :'.' :.'
'.'4..1,::· "t
'''I~·',:.f,l 'l. I, ,.#,; ....

limilodo, olorgado en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, a las quince.horas

del dio veintiocho de julio de dos mil coloree,' ~nte:!~s oficios notariales de_

inscrito en el Regislro de Comercio al número Idel Libro 11
del Regislro de Otros Contratos Mercantiles, en el cual

consta que el señor en su calidad de Jerc~r Director
.,t. :;';',.

Propielario y par lo tanto representante legal de la sociedad TROPIGAS i;>~I;II':.Sl\l VADOR.

SOCIEDAD ANONIMA, re confiere al compareciente para

ejecutar ocios como el presente, estando en dicho e,~\~4.tú~%:~leno~en.tr-~~:(~f~~cJado lo

existencia legal de la sociedad asl como lo personeriq:,\Ii~,o. que ú;c:!~~"e~,señor_
.''''M:- .

San Salvador a los diecisiete'~loS::del mes de mayo de dos mil
~.i.,

dieciocho. (1JMIIu I!J.JM~;c; oroo"..'\ . .
/ ' 't ---=:; 'i

~ NOTARIO o
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